
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Conforme al informe secretarial que precede, este Despacho procede al 

señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 2:30 P.M. del día 
DOCE (12) del mes de MAYO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que tenga 
lugar la audiencia audiencia programada en auto de fecha 23 de septiembre de 2021 
(fl. 19 C. 2). 

 
Se advierte que los términos de la audiencia es la misma que convoco en la 

referida providencia, por lo que las partes deberán proceder de conformidad.  
 
Así mismo, y en vista de la devolución realizada por la empresa de mensajería 

4/72, por secretaria REQUIÉRASE a la Administración de la UNIDAD RESIDENCIAL 
ROMA II, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días contados a partir 
del recibido de la respectiva comunicación, proceda a emitir certificación con destino 
a este Despacho judicial, en la se indique de manera clara y precisa si las 
comunicaciones de fechas 13 de junio y 28 de junio de 2019, remitidas a las aquí 
demandadas señoras LUZ CAMILA FERNANDA CUASPUD BELTRÁN y MARTHA 
ESMERALDA CAUSPUD BELTRÁN, a quien fueron entregadas, adjuntando toda la 
documentación que se tenga sobre ello.  

 
Al referido oficio, copia de los anexos obrantes a folios 137 a 142, 146, 147, 

157 y 158 del cuaderno principal. 
 
Adviértase que la negativa a brindar la información requerida, le acarreará las 

sanciones de ley. 
   

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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